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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz solicita al Departamento 
Ejecutivo Municipal que el día 28 de julio del corriente, se ilumine de color naraja el Puente Colgante 
“Ing. Marcial Candioti”, con motivo de la difusión, concientización y sensibilización sobre el Trastor-
no por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH).

 Santa Fe 19 de Julio de 2021

FUNDAMENTOS

 El presente proyecto tiene por objeto El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa 
Fe de la Vera Cruz solicite al Departamento Ejecutivo Municipal que el día 28 de julio del corriente, 
se ilumine de color naraja el Puente Colgante “Ing. Marcial Candioti”, con motivo de la difusión, 
concientización y sensibilización sobre el Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH). 
Es importante destacar que la eleccion del  color naranja surge del rojo, que simboliza la calidez, el 
amor y el compromiso; y de su mezcla con el amarillo, que expresa al intelecto; el cual genera cono-
cimiento, comunicación, organización y logro de objetivos. El naranja sintetiza entonces el afecto, 
el compromiso, el conocimiento y la comunicación para trabajar en favor de aquellos que padecen 
TDAH.
 Es en este sentido que ante la solicitud de padres y madres de niñas y niños con diagnóstico 
de TDAH (Trastorno por Déficit de Atención con Hiperactividad) en reiteradas ocasiones, organiza-
dos en diferentes asociaciones que vienen trabajando desde hace tiempo el la ciudad en difundir el 
trastorno a los fines de lograr una convivencia que integre a quienes lo padecen y lograr diagnósti-
cos tempranos con las ventajas que ello conlleva. 



 Cabe mencionar que  el Trastorno por Déficit de Atención con Hiperactividad, también co-
nocido por sus siglas TDAH y en inglés como ADHD (Attention Deficit and Hyperactivity Disorder) es 
un trastorno del neurodesarrollo que se manifiesta en la niñez, adolescencia y adultez – en diverso 
grado, formas y posibles combinaciones con comorbilidades y que se caracteriza por niveles de 
distracción de moderados a graves, breves periodos de atención, inquietud motora, inestabilidad 
emocional y conductas impulsivas. Todo ello acarrea dificultades para quienes lo padecen, implican-
do problemas en el desarrollo normal de sus actividades cotidianas y sus experiencias sociales. 
 Siguiendo con lo expuesto debemos mencionar que  en el caso de niñez y adolescencia, el 
principal impacto, aunque sin excluir a otros espacios, se produce en relación al ámbito escolar, en 
aspectos conductuales y/o cognitivos. Esto significa que el TDAH también se vincula con las denomi-
nadas Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA). 
 La Fundación española Cantabria Ayuda al Déficit de Atención e Hiperactividad (CADAH), 
una de las organizaciones más activas del tercer sector a nivel internacional sobre la problemática, 
refiere que en la niñez los síntomas más frecuentes del TDAH son la falta de atención, la impulsivi-
dad y la hiperactividad, que no siempre aparecen de manera conjunta y frecuentemente suelen ir 
acompañados de otros trastornos. Además, se ven alteradas algunas de las tareas cognitivas como 
la memoria de trabajo, la inhibición (motora, cognitiva o emocional), la atención selectiva y soste-
nida, fluidez verbal, planificación, flexibilidad cognitiva y control de las interferencias. Que para el 
caso de la adultez, quien padece TDAH ve afectado el cumplimiento de responsabilidades laborales 
y sociales y aquellas vinculadas con su entorno familiar. En la vida adulta, esta condición desencade-
na todo tipo de situaciones problemáticas e incluso críticas, más aún cuando se combina con otra 
comorbilidades: dificultades en el desarrollo de la vida social, laboral e intelectual. La dispersión, 
falta de atención y concentración, y el exceso de actividad motora que le son características, alte-
ran los lazos con los cercanos y la cotidianidad. Es así que el trastorno puede conducir a un estado 
psicológico complejo y derivar en cuadros depresivos severos surgidos, por ejemplo, de una distimia 
–depresión profunda y persistente- que se agrava. Esto se verifica en pluralidad de casos. Que la 
Fundación CADAH señala que durante mucho tiempo se ha pensado que los niños y niñas supera-
ban el trastorno por déficit de atención e hiperactividad al llegar a la adolescencia, las investigacio-
nes actuales muestran que hasta un 70 por ciento de los niños que presentaban TDAH en la infancia 



continúan teniendo dificultades en la vida adulta. En los adultos con TDAH se han descrito altera-
ciones en el rendimiento académico, la adaptación al medio laboral, las relaciones interpersonales, 
los problemas en la conducción de vehículos, así como en el estado mental y un elevado riesgo de 
consumo de sustancias tóxicas. En población adulta se dispone de menos datos epidemiológicos, 
pero los estudios realizados señalan que el TDAH también se manifiesta en personas adultas y con 
una frecuencia destacada. Los resultados de estos trabajos han encontrado prevalencias del TDAH 
entre el 4% y el 5%. 
 Es así que  la ausencia de diagnóstico en tiempo y forma y, por ende, de abordaje y trata-
miento sobre una condición que se padece de por vida – aunque se puede mejorar sustancialmente 
la vida de quien la sobrelleva- tiene un fuerte y múltiple efecto: por un lado, en quien padece el 
TDAH; por otro, en sus próximos y en los ámbitos en donde desarrolla su vida. Que el TDAH puede 
manifestarse en diverso con variedad entre el déficit de atención, la hiperactividad y la impulsividad, 
y con preponderancia de alguna de estas condiciones según cada caso. En muchas ocasiones puede 
estar ligado a otros trastornos comórbidos. 
 Los estudios sobre este diagnóstico señalan la multicausalidad y complejidad de su origen, 
incluyendo la combinación o al menos interferencia de condiciones neurobiológicas, genéticas, am-
bientales (en relación al embarazo, parto y post parto) y psicosociales.
 En el Manual de Diagnóstico y Estadística de los Trastornos Mentales en su 5ª edición (DSM-
5TM)3, utilizado en los Estados Unidos y publicado por la Asociación Psiquiátrica Americana en 
2013, define al TDAH en los siguientes términos: 1) Un patrón persistente de falta de atención y/o 
hiperactividad e impulsividad que interfiere con el funcionamiento o el desarrollo; 2) en caso de ni-
ños, cuando se observan seis o más de los síntomas que han persistido durante al menos seis meses 
en un grado que es inconsistente con el nivel de desarrollo, y que impacta negativa y directamente 
en las actividades sociales, educativas y ocupacionales; 3) los síntomas no son únicamente una ma-
nifestación de comportamiento de oposición, desafío, hostilidad o falta de comprensión de tareas 
o instrucciones; 4) pueden existir varios síntomas de falta de atención o hiperactivos-impulsivos 
presentes en dos o más entornos: en el hogar, la escuela o el trabajo, con amigos o familiares, en 
otras actividades; 5) se observa clara evidencia de que los síntomas interfieren o reducen la calidad 
del funcionamiento social, académico u ocupacional.



 En cuanto a quiénes afecta también debemos mencionar que se estima que el TDAH es una 
condición que afecta a la población infantil mundial entre un 5% y 10% de su totalidad en edad es-
colar y que es dos veces más frecuente entre los varones. En edad adulta, afecta a una población 
de alrededor del 6%, también a nivel mundial. En muchos casos, la condición no está debidamente 
diagnosticada, abordada desde lo multidisciplinario (áreas de salud, educación e inclusión social) ni 
tratada desde lo médico. 
 A lo mencionado en menester agregar que se suma que el desconocimiento y la actual au-
sencia de estadísticas oficiales configuran un escenario problemático en el cual el TDAH se encuen-
tra invisibilizado. Esto se debe superar con acciones de concientización, sensibilización e informa-
ción desde la esfera pública. La sociedad civil y el tercer sector (organizaciones no gubernamentales) 
ya se orientan en ese sentido. Así ocurrió, por ejemplo, durante los días 27, 28 y 29 de Julio de los 
últimos años, cuando se llevaron a cabo eventos simultáneos en diferentes Provincias y ciudades, 
con el objeto de concientizar, sensibilizar e informar sobre el TDAH bajo el lema ―TDAH: HACIENDO 
VISIBLE LO INVISIBLE. En las ciudades de Salta, Posadas, San Miguel de Tucumán, Córdoba, San Sal-
vador de Jujuy, Mar del Plata y en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, distintas organizaciones–
Familias Leonas TDAH; Leonas TDAH Mar del Plata; Padres Unidos por el TDAH; Fundación ―Por 
Un Mañana Mejo y Familias TDAH, entre otras- llevaron a cabo festivales artísticos, volanteadas, 
sorteos, radios abiertas e intervenciones en los medios locales y de forma masiva a través de las 
redes sociales. Como ejemplos de estas acciones podemos mencionar que  en la ciudad de Salta y 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el monumento al General Martín Miguel de Güemes y el 
Obelisco, se iluminaron con el color naranja que identifica a esta causa. El sábado 28 de Julio fue la 
fecha en la cual se realizó, por primera vez, la mayor cantidad de eventos simultáneos en diversas 
zonas del país, orientados a visibilizar públicamente la problemática del TDAH. Fue en esta fecha en 
que se iluminó el Obelisco, como emblema de la Capital todo el país, que brinda un alcance nacional 
a la causa. 
 Por todos estos motivos, las organizaciones involucradas transmitieron la intención de que se 
reconozca al día 28 de Julio como Día Nacional de la Concientización, Sensibilización e Información 
sobre el Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH). 
 Hay varios proyectos de Ley presentados en la Cámara de Diputados y en la Cámara de Se-



nadores de la Nación solicitando que se instituya el 28 de Julio como Día Nacional de la Concien-
tización, Sensibilización e Información sobre el Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad 
(TDAH). Que el pasado 3 de diciembre de 2020 la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires aprobó el Despacho Nº 379/20: Comisión de Salud. Ley: institúyese el 28 de julio como “Día de 
concientización y sensibilización sobre el Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad”. (Exp. 
1714-D-20).
 Es por todo lo expuesto que solicito a mis pares me acompañen  con su voto para la  aproba-
ción del presente proyecto.- 


